
 
 

 

VSC-PARC-014-2022 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERO 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CALI 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 

La suscrita coordinadora Experta Gr-06 del Punto de Atención Regional Cali, hace constar que dando 
cumplimiento al numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del 
Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la 
Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que ordenan 
liberación de área: 

 
 

No. 
 

EXPEDIENTE 
RESOLUCIÓN 

No. 

 

FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 QFH-16231 VSC-00088 26/2/2020 CE No. PARC-
080-2020 

22/10/2020 DECLARA LA CADUCIDAD 
DENTRO DEL CONTRATO 
DE CONCESION No. QFH-
16231 Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES. 

 
 
Dada en Cali a los veintidós (22) días del mes de febrero de 2022. 

 

                                                                                   
KATHERINE ALEXANDRA NARANJO JARAMILLO 

COORDINADORA PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CALI 
 

Elaboró: Maria Eugenia Ossa López –Técnico Asistencial Gr-08 
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA PARC-080-20 

 

 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Cali, hace constar que dentro del expediente 

la constancia de desconocimiento de dirección No. PARC-076-20 del 30 de septiembre de 2020, se 

publicó en la página electrónica y en un lugar de acceso al público del PAR CALI, durante cinco días 

hábiles desde el 1 de octubre de 2020 hasta 07 de octubre de 2020 la RESOLUCIÓN VSC No. 088 del 

26/02/2020 "POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DENTRO DEL CONCESION No. 

QFH-16231 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, proferida por el Vicepresidencia de 

Seguimiento Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería dentro del Contrato de 

Concesión No. QFH-16231. . Que según el ARTÍCULO NOVENO de la mencionada Resolución 

procede recurso de reposición el cual podrá interponerse dentro de los diez (10) siguientes a la 

notificación. Que revisado el Sistema de Gestión Documental se constató que no se interpuso recurso 

alguno quedando así el acto administrativo ejecutoriado y en firme el día 22 de octubre de 2020 en los 

términos del numeral 3 del artículo 87 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Dada en Cali, a los veintiocho días (28) del mes de octubre de 2020. 

 
 
 
 
 
 
 

KATHERINE ALEXANDRA NARANJO JARAMILLO 
Coordinadora Punto de Atención Regional – Cali 

 
 
 

Elaboró: Maria Eugenia Ossa López 
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